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Ley de 30 de diciembre de 1939 
so )re sustitución gradual del 
régimen económico establecido 
l^or la de 29 de diciembre de 
1938, mejoras t e sueldo del per
sonal civil del estado, término 
tic la contribución sobre bene- 
licios extraordinarios y morato
ria liscal.

Carente la .Administración pú
blica de un Presupuesto general 
de nueva planta desde mil nove
cientos treinta y cinco y acumu
lados, en proporciones conside
rables, obtáculos inherente ¿i ki 
guerra de liberación y a la revo
lución marvixta, los trabajos pre
paratorios de la Ley económica 
partí mil novecientos cuarenta 
son,.por fuerza, mucho más la- 
borioso.s que en otras ocasiones. 
No obstante, han llegado ya a un 
punto que permite suponer la 
pr(')xima culminación de la obra. 
Por tanto, si bien no es necesa
rio arbitrar f()rmula de continui
dad para las atenciones del Jista- 
do, por encontrar »e en la Lev, 
de veintinueve de diciembre de 
mil novecientos treintíi y ocho, si 
resulta preciso prevenir la paula- 
tina gradual sustitución del ré
gimen ecomaneco estatuido en 
dichti Ley, mediante créditos 
anuales asignados a las respecti- 
\'as Secciones que irán compo
niendo la trama total del Presu
puesto de gastos parg mil nove
cientos cuai’cnta al compás de su 
sucesiv; i aprovación.

En tal coyuntura, el Estado no 
na de diferir el mejoramiento de 
las slases civiles’ activas que 
Constituyen su Administración, 
con las limitaciones que impone 
la actual situación económica del 
país. Preciso es, al propio tiem
po, concretar el término de expi
ración de la Ley de beneficios ex
traordinarios en cumplimiento de 
lo dispuesto en le texto de su 
creación, y establecer una amplia 
y generosa moratoria fiscal, pró
logo de la tensión en que han de 
entrar los servicios de la Hacien
da y los deberes de los contribu- 
yente.s al fin il del período de 
gracia.

En su virtud,

DISPONGO:
Artículo primero.- El régi- 

inen económico establecido por 
1%-!"^*^" diciembre de
1938 cesará para cada Sección 
del presupuesto de Gastos del 
Estado a medida que el Consejo 
de Ministros apruebe los créditos 
hnnales correspondientes a 1949, 
eontinnando, entre tanto, en vi- 
gur.

Los pagos que se realicen des
de primero tlt' enero de 19 19 bas

ta la entrada en vigor en cada 
Secqión de los crédito.s anuales 
que se autoricen para el próximo 
Ejercicio, formarán parte inte- 
gránte del mismo, com pen síln do
se el impoi te de los msneiona- 
dos pagos con una reducción de 
los créditos anuales en función 
del periodo en que se hubiere 
observado el régimen de la Ley 
de 29 de diciembre de 1938.

Artículo segundo.--Los crédi
tos anuales para 1949 se fijarán 
con inclusión de los incrementos 
de sueldos del personal civil de 
la Administración del Estado re
sultantes de la aplicación de la 
siguiente escala;

Sueldo onual: leles Superiores 
de Administración, 17.500 pese
tas.

Jefe.s de Administración de 
primean, 14.490.

Idem id. de segunda, 13.2fX). 
ídem ld.de tercera, 12,(X)9. 
jefes de Negociado de primera. 

9.Ô00.
Idem. Id. de segunda, h.400. 
Idem Id. de tercera, 7.290.
Oficiale.s primeros, 6.0Mi, 
jdem segundos, ó.íKXf 
Idem terceros, 4.999, 
Auxiliares, 3..509.
Los sueldos de Cuerpos o esca

las de la .Administración civil 
del listado que, al presente, es
tén fijados en cantidad inferior a 
quice mil pesetas anuales no co- 
incidente.s con ninguna de las 
establecidas en la Base primera 
de la Leyice 22 de julio de 1918, 
seaumentaián en una cantidad 
igual ala incrementada al sueldo 
inmediatamente infeaior de dicha 
Base.

Los sueldos cfx iles actualmen
te superiores a qñice mil pesetas 
e inferiores a treinta mil se ele
varán en dos mil pts. anuales, no 
Hidiendo cx'ceder en ningún ca
so de treintíi mil pts. Los sueldos 
iguales o superiores en la actua
lidad a treinta mil pts, no expe
rimentarán duniento alguno. j

Las remuneraciones civiles fi- * 
g iradas en el Capitulo primero 
del art. primero del Presupuesto 
de 1935, que no formen parte de 
eseakas o Cuerpos organizados, 
podián aumentarse hasta el lími
te que deriva de las reglas con
tenidas en los pérrafo.s anteriores 
en cuanto deban subsistir en di- : 
cho art. y en cuanto asilo acón- : 
seje la naturaleza e importancia 
del trabajo requerido por d ser- I 
vicio, función o empleo reiffline- ! 
rado. j

l.os perceptores de remu ñera- j 
ciones cix’iles figuradas en el Ca- ! 
pitillo ’primero, art. primero del 
Peesupuesto de 1935. que tengan i 
noturaleza indistinta de sueldo o 
grarificaci<>n, no podnln bcneii- 
ciarse del aumento si hubieren ■' 
opt ido por cobrarlas en concep
to de gratificación.

Las gratificaciones, indemniza
ciones o cualquiera olí a modali- i

dad complementaria del sueldo 
modulada por este, seguirán te
niendo como determinante lo.s 
sueldos al treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y nueve.

Se reserva la Administración 
el derecho de no transferir en di
visas al extranjero los incremen
tos derivados del presente artícu
lo.

Artículo tercero.—A medida 
que el Gobierno apruebe la.s con
signaciones anuales y estructura 
departamental para mil novecien 
tos cuarenta se publicará el co
rrespondiente estado letra -\ en 
el «Boletín Olicicial del Estado» 

se facilitai'a por la Intervención 
General a las Ordeniiciones de 
Pago.s y a los Interventores Dele
ga do.s en lo.s Ministerio.s el por
menor del presupuesto autori
zado, para que sirva de norma al 
hacr el pedido de consignación 
mensual y de fautorización para 
expedire intervenir lo.s manda
mientos de pago COI respondien
tes.

Artículo cuarto.—Se autoriza 
: durante el Ejercicio de mil nove- 

ciento.s cuarenta el Reconoci
miento, liquidación y cobranza 
delo.s impuestos, contribuciones, 
tasas, producto de Tuonopolios y 
Strvicio.s explotados por ki Ad- 
mini.stración y rccurso.s vigentes 
en treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos treinta y nueve, 
con las modificaciones que pue
dan ser acordadas, más lo.s nue- 
vo.s impnesto.s o recursos que se 
creen durante el año. La presen
te autorización e.s extensiva a to- 
do.s los dcrecho.s de la Hacienda.

Constituye excepción a lo esta
blecido en el párrafo precedente 
'“1 contenido del artículo quinto 
de esta Ley. i

Mientras no se disponga lo ' 
contrario, seguirá utilizándose i 
para la contabilización de lo.s in- ; 
greso.s la misma estructura que ; 
al presente. ;

.Artículo quinto. Como conse- ' 
cuencia del término de la guerra, j 
la vigencia de la Lev- de cinco de ¡ 
enero de mii novecientos treinta | 
y nueve, qtr creó la contribución ! 
nacional sobre beneficios ex- i 
traordinarios, cesará al terminar ! 
el día treinta v uno de diciembre 
del presente año. i

Lo.s beneficios obtenidos hasta i 
tal momento que, a tenor de lo.s i 
preceptos de dicha Lev', deban t 
Considerarse como extaordina- í 
rio.s V someterse al gravamen que । 
la misma establece, continuarán ; 
sujetos a la obligación tributaria, ' 
cualquiera sea el estado en que . 
se encuentre el ejercicio de la j 
acción administrativa, por todo ' 
el tiempo en qu dicha acción se i 
mantenga eficiente conforme a j 
las disposiciones de la Lev de ■ 
.Xdminstración \ Contabilidad ■ 
del Estado de primero'de julio de ; 
mil noveciimtos once.

A lo.s efectos de prescipción de 
, las cuotas debidas dor la contri

bución excepcional sobre ¡os be
neficios extraordinarios, se ex
traordinarios, se entenderá qac 

¡ las correspondiente.s a período.s 
: vencidos en el día de la promul- 
; gación de la Ixy de 5 de enero 
: de 1939 fueron devengadas en 
i dicho día, y las quo se originen 
j en periodos económico.s cerrados 
i con posterioridad a aquella fe- 
i cha. se considenu-án devengadas 
! en el último día del raspectivo 
: periodo de imposición.
I La determinación de la base 
! sujeta a gravamen comprendida 
I en ejercicios ^económicos en cu 
! yo curso esté inscrita la fecha 
í de 31 de diciembre de 1939, se 

hará, a la presentación de los 
correspondientes balances y de
claraciones juradas por asigna
ción proporcional del beneficio 
extraordinario total que de ellos 
resulte a los respectivos periodos 
integrantes del ejercicio del con
tribuyente.

Para la imposición del 1 eneíi- 
cio extraardinario asignado al 
al periodo corrido entre la fecha 
de iniciación del ejercicio} la de 
31 de diciembre se establecerán 
los porcentajes de la escala pri
mera del art. sexto de la Ley de 

' 5 de enero de 1939. en relación 
: con el capital reduck’o, a lo.s 
' días que comprenda el indicado 

periodo.
El Estado se reserva el derecho 

de dar efecto retroactivo hasta 
primero de enero de mil nove- 
ciento.s cuarenta a las reformas 
tributarias que puedan acordarse 

i durante el próximo ejercicicio 
en las contribuciones que gravan 
negocio.s industriales o mercan
tiles.

-Articulo 6.*".— Se concede mo- 
ratoria fiscal conforme a los si
guientes apartados:

a) Las Corporaciones. Socie
dades y peliculares que, a par
tir de ki publicación déla presen
te Ley en el ^Boletín Oíiciab del 
Estado y antes de fin del próxi
mo mes de marzo, deckiren ante 
las oficinas competentes no ha
biéndolo hecho dentro de los pla- 
zo.s reglamentarios las verdade
ras bases impositivas de su ri
queza por rasón de contribucio- 
ne.s directas, indirectas e impues
tos a favor de la Hacienda públi
ca, o las cantidades de que por 
esos mismos concepro.s o por los 
de rentas y derechos al I Atildo 
sean deudores, cualquiera que 
sea el origen de estos débitos a 
favor del lest ido, quedarán reve
lados del pago de los recargos, 
multas, interese.s de demora v. 
en general, de toda responsabili
dad fiscal en que cstm iesen indad fiscal en que cstm iesen

b) Los mismos beneiicios 
canzarán a los documentos y 
claracione.s ¡ayesentadas en

al- 
de-

oficinas cojTi'spondlentes que se
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na interpuesta, quedarán exentos 
del pago correspondiente de di
cho impuesto, siempre que justi
fiquen en forma adecuada su do
minio anterior o su quieta y pa
cífica posesión. que la persona 
o entidad que verifique la devo
lución sea la propia interpuesta 
o quien traiga causa de ella.

Artículo 10.^.- Las Asociacio
nes, Corporaciones, Fundaciones 
y demá.s personas jurídioas suje
tas al pago del impuesto sobre 
los bienes de las mismas, regula
do en la Ley de 11 de marzo de 
1932, que declaren dentro del 
plazo de tres meses, a partir de 
la publicación de la presente 
Ley, lo.s bienes a ellas pertene
cientes a los efecto.s de su liqui
dación por tal impuesto, le.s se
rán liquidados solamente, sin re
cargos ni multas, las cuotas co
rrespondientes al año 1940 y al 
de 1939, si ya no la hubieran he
cho efectiva, salvo que la adqui
sición de tale.s bienes sea poste
rior a 1 de enero de 1939, en cu
yo caso solamente se liquidará 
la cuota que reglamentariamen
te corresponda.

Artículo 11.®.-— Se autoriza al 
Ministro de Hacienda para dictar 
las disposiciones convenientes a 
la ejecución de lo dispuesto en 
los artículos anteriore.s que en
trarán en vigor el 1 de enero de 
1940.

Así lo dispongo por la presente 
1 >ey, dada en Aladrid a treinta de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.--Año de la \óct 
tori a.

FRANCISCO FRANCO.

encuentren pendientes de liqui
dación o de pago. Si por hallarse 
fuera del plazo se les hubiera li
quidado alguna penalidad, ésta 
sent condonada de oficio, siem
pre que se hallase pendiente de 
ser ingresado.

c) En el casode que los con
tribuyentes se hallaren sujetos a 
expedientes de ^investigsción, el 
Estado condonará automática
mente la penalidad en que pu
diese haber incurrido el contri
buyente o deudor, dejando a sal
vo los derechos de tercero.

d) Igualmente quedarán rele
vados de recargos, multas e inte
reses de demora los contribuyen
tes no sujetos a procedimiento 
ejecutivo que en el término an
tes expresado ingresen en el Te
soro las cantidedes liquidadas o 
adeudadas que estuvieren pen
dientes de pago el día de la pu
blicación de esta Ixy.

e) Se consideran en período 
voluntario de cobranza los reci
bos de las contribucianes e im
puestos y los débitos por los cua
jes se hubiesen expedido certiti- 
caciones de descubierto, cual
quiera que sea su procedencia, 
anteriores ai primero de enero 
de 1940.

En los procedimientos inicia
dos quedarán condonados los re
cargos del Tesoro y del recauda
dor, exceptuándose las costas o 
gastos del procedimiento, que se 
continuará hasta la traba de los 
bienes, salvo que la índole de 
éstos aconsejare su venta, que 
será acordada en todo caso por 
la Delegíición de Hacienda.

f) Lo.s contribuyentes cuyos 
débitos a la Hacienda se hayan 
hecho efectivos por medio de la 
adjudicación de fincas antes de 
la promulgación de esta Ee\', po
drán retraerlas dentro del plazo 
impi’orrogable de seis meses a 
contar de aquella fecha, si no 
hubiesen sido ya anejadas, com
prendiéndose en el precio del re
tracto la cantidad en que las fin
cas se adjudicarán, el importe de 
la contribución que hubiere co
rrespondido desde la fecha de su 
adjudicación, limitado a los tres 
íiltimos años, y los derechos abo
nables a la Agencia ejecutiva.

Artículo 7 — La moratoria 
que por el artículo anterior se 
otorga a los contribuyentes y 
deudores a la Hacienda pública 
no supone fijación de término al 
estado de suspensión en que se 
encuéntrala cobranza de las con- 
iribuciones e impuestos deven- 
gado.s bajo dominio marxis- 
ta.

Arículo 8.'^.- La moratoria es
tablecida en el artículo sexto de 
esta I .ey no afecto a la recauda
ción ordinaria del primer trimes
tre de 1940, se llevará a electa en 
lo.s plazos y forma reglamenta
rios.

'Tampoco afecta moratoria a 
los actos, omisiones o documen
tos que originen responsabilidad 
y se produzcan u otorguen du
rante el primer trimestre de 1ó40 

Artíeuls 9.". Las Iglesias, 
Mitras, Cabildos eclesiásticos. 
Congregaciones y Asosaciones 
religiosas, toda.s ellas pertene
cientes a la Religión Católica, 
que, dentro del plazo do tres me
ses, contados desde el día prime
ro de enero de ló4ó, oterguen y 
presenten a liquidación del im
puesto de Derechos reales y so
bre transmisión de bienes, los 
documentos en que se reconozca 
la propiedad a favor d(* los mis
inos de cualquier clase de bienes 
que figurarán a nombre de perso

2® El día 31 de enero próximo . 
quedará formada por las Ordo- ! 
nacione.s de Pagos y remitida a ■ 
la Dirección General del 'Tesoro • 
la relación nominal de acreedo- i 
res del corriente año, entendién- ! 
dose que la falta de remisión de ¡ 
este documento en el plazo fijado i 
y con el detalle y justificación a. i 
que se refiere el número anterior i 
y la Orden en el mismo citada i 
impedirá que la expresada Direc- ■ 
ción General pueda conceder las i 
consignacione.s que de ella se so- { 
liciten para el pago de obligacio- 
ne.s por Resultas. i

3’^ Todo remanente de crédi
to.s cuya existencia legal no se ! 
justifique con la inclusión nomi- * 
nal de su.s acreedores en la reía- | 
ción a que se refiere el número 
2.” de esta Orden, será anulado ' 
en la cuenta de Ga.sto.s público.s 
del presente mes; y j

4^^ Se autoriza a los Jefes de 
los Servicios de todos los Depar- 
tamento.s Ministeriales donde se 
ejecuten obra.s o servicios por 
administración, para retener en 
sus Cajas, con destino a la con- ; 
tinuación de los mismos, durante 
el mes de enero, cantidades que 
en ningún caso excedan de las 
que se puedan gastar durante 
dicho mes en su ejecución y sos
tenimiento, con el límite de la 
doztova parte de la consignación 
anual de cada obra, en lo.s casos 
que proceda. Ena vez recibidos 
los fondos que correspondan al 
nuevo Presupuesto para la obra 
o servicio de que se trate las 
cantidade.s retenidas en el can- 
cepto ante.s expresado, se reinte
grarán en su totalidad al 'Tesoro 
como liquidación del fenecido 
ejercicio uniéndose al efecto las 
cartas de pago que acrcchtén el 
reintegro a la.s cuentos de que 
procedan la.s can ti dade.s reteni
das y reintegradas, como saldo 
de fits mismas.

Madrid 28 de diciembre de 
1939.—Año de la \ Actor ¡a.

Lari'd.:
llmo. .Sr. Director general del 

'Tesoro Público.

Ministerio de Hacienda
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Orden de 28 de diciembre d(' 
1939 dictando reglas para regular 
las operaciones de contracción 
en cuentas de Gastos público.s de 
la.s obligaciones pendientes de 
pago en fin del actual ejercicio 
económico y proveer a la forma i 
de atender la prosecución- de ; 
obras y servicio.s por admin is- j 
tracióñ, en el periodo que media 
entre el final del ejercicio y el 
momento en que Ise efectúe la. 
provisión de fondos con cargo a 
los créditos que autorice el nue
vo Presupuesto.

limo. Sr: Para regular las ope
raciones de contracción en cuen
tas de gastos públicos de las obli
gaciones pendientes de pago en 

' lin del actual ejercicio económi
co prox'eer a. la forma de aten- 
der 1 a prost*c uc i ón de obras y 
servicios por administración en 
el período que media entre el fi
nal del ejercicio y el momento en 
que se efectúe la provisión de 
fondos con cargo a lo.s crédito.s 
que autorice el nuevo Presupues-

Este Ministerio se ha servido 
disponer;

1” Las Ordenaciones de Pa
gos solo contraerán en cuenta de 
Gastos público.s las órdenes de 
retención de crédito.s que respon
dan a la existencia de obligacio- 
ne.s reconocida.s que queden pen- 
diente.s de pagos, en la.s que se 
detallen éstas concretamente, 
con determinación del importe 
de la obligación y nombre del 
acreedor, y sujeción estricta a lo 
establecido en la Orden de este 
Ministerio de F de mayo de 1939; 
bien entendido, que lo disquesto 
en el número 2" de dicha Orden 
únicamente se refiere a servicio', 
contratados.

Gobierno CiYii de io 
Provincia

Servicio de Abastecimientos

líl líxcmo. Sr. Comisario Ge
neral de .Abastecimientos y 
'Transportes en telegrama postai, 
me dice lo que siguiente;

<A partir del recibo de la pre
sente orden se servirá ordenar

E. que los fabricantes intere
sados dediquen del cacao que se 
le.s distribuya, para elaboración 
de chocolate puro el 29 por cien
to y para <1 empaquetado el 
89 por ciento de este 89, el 89 por 
ciento para el tipo económico».

Lo que se hace público para 
conocimiento de lo.s industriales 
a quiene.s afecte y para su debi
do cun>pli miento.

Logróño, 19 de Enero de 1949 
El Gobernador Civil

El Exemo. Sr. Comisario (k-- 
' neral de Abastecimientos y 

'Transportes en circular dejecha 
'i H de l'liciembre número .ó/ dice 
i a este Gobierno, lo siguiente;
j cEn aclaración a lo dispuesto 

en la Orden del .Ministerio ee In- 
' dustria y Comercio de 28 de No- 
; siembre último (IL O. núme

ro 336) esta Comisaría ha resuel
to lo siguiente:

1 .” Los conocimientos que 
los interesados habrán de parti
cipar a la.s Delegacione.s locales 
de Abastecimientos, conforme 
preceptúa el artículo 3F de aque
lla Orden ministerial, serán pre
sentados tan pronto como se rea
lice la transación y a lo sumo en 
el improrrogable plazo de cua- 
renta y ocho horas, despué.s de 
efectuado.

2 .” J ais Alcaldías como l)e- 
legacione.s localc.s de Abasteci
mientos, remitirán a los .Servi
cios provinciale.s el ejemplar du
plicado que a estos corresponda, 
en el primer correo después de 
su presentación,

3 .*^ Se considerará clandesti
na, y como tal sujeta a las opor
tunas responsabilidades, la cir
culación de mercancías que ten
ga lugar en contravención a lo 
dispuesto en la presente circular.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño, 10 de Enero de 1949.
El Gobernador Civil

La Comisaría (-rcneral de 
Abastecímicnto.s y 'Tranportes 
por circular número 60, comuni
ca a esta 1 Iclegacióu los precios 
que con carácter proiásional han 
sido fijado.s por la Oficina de 
Precios del Ministeiiode Indus
tria y Comercio para la I .eche 
en polvo fabricada por los .Sindi- 
cato.s Agrícola.s Montañesa.s 
«Sano y que son los siguientes:

Precio de venta sobre vagón 
Renedo incluido beneficio <Sam«, 
10‘25 pts kilo.

Beneficio Representante o Ma
yorista, detallistas, portes ferro
carril y acarreos.

Precio de venta al público, 
12‘2.5 pt.s kilo.

La leche en polvo no podrá 
ser vendida al público a granel, 
sino envasada tigurando en el en
vase el nombre de «.Saín» y la 
cantidad de materia grasa cine 
contiene.

Lo que se hace . público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño, 19 de enero de 1949.
El Gobernador Civil.

/esiis Cagií^'íf/ (tiítiérre^

Expropiaein
129

ATsto.s el expediente instruido 
por el .-Ayuntamiento de Lruñue- 
la, sobre ampliación de la plazt)- 
leta de San juan de dicho Muni
cipio, partí colocar en ella un pe
queño porque, un Kiosco para la 
Banda Municipal y un Momento 
perpetuador del Glorioso Mo\ i- 
miento Nacional.

Resultando: Que para la rea
lización de ese proyecto, el 
Ayuntamiento tiene necesidad de 
llevar a cabo la expropiación de 
do.s solares, si bien, solo e.s obje
to de esta resolución el señalado 
con el número sei.s de la calle 
del Generalísimo F'ranco, (ante.s 
de D. Luis Diez del Corral ), con 
inclusión d'* una pared y media
nería, propiedad de D. Antonio 
Sáez Amezua, y cuyo inmueble 
ha sido tasado por distinto.s pe
ritos y precio diferentes.

Considerando; Que dada la 
necesidad justilicada de la expro
piación, tanto por considérala de 
utilida pública como beneficios:i 
para la salud e higiene en gene
ral, ya que la existencia de este 
solar constituye un foco de in
fección peligroso, según informe

i
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del Inspector Municipal de Sani
dad, V la divergencia surgida en
tre ambas por las diferentes ta
saciones efectuadas por sus res- 
pectivss peritos, motivando ello 
el nombramiento de D. Ladislao 
Moreno Fernández, como tercer 
perito y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art.'" 115 del Re
glamento de Obras, Servicios y 
Bienes municipal s propuesto 
por el Juzgado de 1/'^ Instancia o 
Instrucción de Nájera, con fecha 
IS de Noviembre último el cual 
ha tasado el referido solar núme
ro seis, propiedad de D. Antonio 
Sáez Amezua, en mil seiscientas 
setenta pesetas, con cuarenta y 
cinco céntimos, con inclusión de 
la pared y medianería; visto el 
informe omitido por el Abogado 
del Estado, admitiéndo como va
loración deíinitivíi de la parcela 
y edificaciones propiedad de don 
Antonio Sáez Amezua, la perita- 
da por D. Ladislao Moreno, en 
su carácter de perito tercero; 
Este Gobierno Civil, haciendo 
suyo éste informe y en vista de 
todo lo expuesto en esta resolu
ción, tiene a bien confirmar la 
definitiva dada po-1). Ladislao 
Moreno en calidad de perito ter
cero nombrado iudicialmente y 
que pone fin a las diferentes va
loraciones practicadas. Comu
niqúese esta resolución a las 
partes interesadas, la cual será 
publicada en el Boletix Oficial 
de la Provincia si fuere consen
tida por las mismas conforme al 
Art.’’ 119 del citado Reglamento.

Logroño, 26 de Diciembre de 
1939.—Arto de la Victoria.

El Gobernador Civil 
/esi'ís Ca/'iíidl fj/ifferrez

Secretaría de Orden Público 
Cfrc/íi(fr

En virtud de la Ley de 25 de 
agosto de 1939, inserta en el «Bo
letín OficiaL del Estado n.” 23ó, 
de 27 del mismo mes, quedarán 
sujetas a la aprobación del Go
bierno las designaciones ya he
chas o que en lo sucesivo se hi
cieran de Consejeros de Admi
nistración, Directores, Gerentes, 
o de quienes con otra denomina
ción desempeñarán funciones 
análogas en las Sociedades que 
se encontraren eu algunít de las 
condiciones siguientes:

1 ." 'JAner un capitíil no infe
rior a cinco millones de pesetas. 
Para el cómputo de esia cifra se 
sumará el capital social desem
bolsado y el valor nominal de las 
Obligaciones puestas en circula
ción.

2 .^ Ser concesionaria de 
obras o de servicios públicos.

3 .* Dedicarse a la produc
ción de elementos específicos de 
lo defensa nacional.

4 .“ Sociedades de Crédito.
En los casos de los números 

segundo, tercero y cuarto se 
aplicarán las normas de la pre
sente Ley, cualquiera que sea el 
capital de la entidad.

V como quiera que, a pesar del 
tiempo que lleva en vigencia 
aquella l.ey, son mu\’ escasas las 
Compa3ías anóminas compren
didas en la misma que hayan 
cumplido sus preceptos; se invi
ta por la presente a las que ten
gan domicilio en t‘sta provincia, 
para que en un plazo que no de
berá exceder de 15 dias, eleven 
al Exemo. Sr. .Ministro de la Go
bernación, pur conducto de este 
Gobiernu Civil, las respectivas 
propuesta.s de designaciones de 
Consejeros, Directores, (.4eren- 
tcs o de lo.s titulares que hicie

ren sus veces, bajo apercibimien- ¡ 
to de que en otro caso, se les ¡ 
aplicará la sanción gubernativa ¡ 
procedente, sin perjuicio de lo.s 
sustantivos dimanantes de la 
irregularidad en el ejercicio de 
la capacidaad de obrar.

Logroño, 11 de enero de 1940.
El Gobernador Civil

/esi'fs Cdí^fgdl Cji/tférrez.

Ayuntamiento de ToiTeeilla 
en Cameros

81
- EDICTO

For el presente se citíi y em
plaza a lo.s siguiente.s mozos, Pe
dro San Pedro Herrera, hijo de 
Gregorio y Eduvigis, nacido en 
esta villa el 26 de Marzo de 1917.

Esteban García Sanchez, hijo 
de Francisco y Carmen, nacido 
en esta villa eí 26 de Diciembre 
de 1910.

V’aleriano Martínez V’elasco, 
hijo de Robustiano y Rafaela, 
nacido en esta villa el 23 de 
Agosto de 1916.

Laureano José Soba Rtiiz, hijo 
de Francisco y Juliana, nacido 
en esta villa el 30 de Junio 
de 1916.

Donato Romero Argomániz, 
hijo de Ventura y Andrea, naci
do en esta villa él 25 de Febrero 
de 1915, para que comparezcan 
en este Ayuntamiento los días 
14 y 21 defactual, para ser inclui
dos en la rectificación del alista
miento y clasificación como mo
zos del reemplazo de 1936.

Igualmente se emplaza a cual
quier persona de su familia, por 
ignorarse el paradero de los ci- 
tado.s mozos.

4'orrecilla en Cameros, 8 de 
Enero de 1940.

El Alcalde

Oelegación deHacianiia
. hfmi/ifstrdefán de ï^rop/eifadea 
v Co/itrfbdefdd Terrfldrfdf fb'O- 

pfds, f^esds, y diedidífs
57

Dentro de la primera i/didce/id 
def mes detddl, están obligado.s 
lo.s Ayuntamientos a remitir a 
esta .Xdministracción una certifi
cación haciendo constar toda.s 
las cantidades recaudadas por el 
.Municipio durante el cuarto tri
mestre del pasado año de 1939, 
por la renta del 20 db Propio.s 
y otra por el arbitrio del 10“ „ de 
Pesas y Medidas, cuyas certifi- 
caciones como repetida.s veces se 
les tiene advertido, han de ser 
por separado e.s decir que han de 
enviar dos, una por cada con
cepto v reintegradas cada una de 
ellas con un timbre móvil (.)‘25 
pesetas, debiendo remitirse di- 
cho.s documentos aunque haya 
sido negativa la recaudación.

En las cerpticacione.s de Pro
pios, deben consignarse con la 
debida separación v cun toda 
clase de detalles, la procedencia 
de los ingersos obtenidos pur la 
ÇurpuracFhi en el cuarto trimes
tre, por venta o subasta de firbu- 
les producto de mondas y limpias 
de rastrujenus', de pastos, etc..... 
e.vpresando cuando se trate de 
aprovechamientos forestales, el 
nombre del monte donde se ha
yan verificado, la clase de éste y

y forma en que se han efectuado 
en las renta.s de las propiedades 
del Municipio, espicificarán tam
bién por separado, lo que corres
ponda a lo.s distintos edificios y 
predios rústicos, como son 
arriendo de hornos, juegos de 
petota, viviendas, etc. etc..

Espera esta Administracción 
que serán atendidas las anterio- 
instrucciones con el fin de evitar 
devoludiones de las certificacio- 
ne.s que no sean expedidas con 
arreglo a la.s mismas, pues viene 
observando esta Oficina que a 
pesar de las Circulare.s de la mis
ma, son mucho.s los Ayuntamien- 
to,s que no.s la redactan con la 
claridad precisa, dando lugar con 
ello a rectificaciones de las liqui
daciones al ser notificadas, órigi- 
nando con ello duplicidad de tra
bajo, tanto a esta .Administración 
como a la.s Secretarías respecti
vas.

Pór último se llama muy espe
cialmente la atención sobre la 
fecha en que ha ce cumplirse el 
servicio en invitación de la.s res- 
ponsabilidade.s que se exigirán a 
los Ayuntamientos que no lo rea
licen precisamente dentro de 
la primera gaineeda deí aetad/ 
mes de Efiero.

También es conveniente que 
examinen bien la contabilidad 
municipal con el fin de que si en 
trimestres anteriores han recau
dado cantidade.s por los expresa
dos concepio.s de Propio.s y Pe
sas y .Medidas y no han sido in- 
cluído.s en la.s ¿ertificacione.s co
rrespondí ente.s por cualquier 
causa, les consignen en la.s que 
deben enviar ahora.

Logroño, 4 de enero de 1940.
El Admor de Propiedade.s

l^idaf Euiz.

Administración de 
justicia
Conclusión

Bobadilla, E. Valentín Chtrcía y 
O. Felciana Martínez, con un 
líq. imp. de 6 pesetas y una 
capí, de 120 pesetas.

En a huerta en la partida de La 
Mora, de 9 celemines de_ cabida 
equivalentes a 15 áreas 7,5 centi- 
áreas, que linda por el N. con 
Manuela Olalla, S. Román Sa
maniego, E. Camino y O. Fleu
rer i o .Martínez, con un líquido 
imponible de 27‘20y una capt. de 
544 pesetas.

A D. Ramón \5llar López, una 
caña sita en la partida de La 
Dehesa, de 2 obradas, equiva
lentes a 8 área.s 75 centiáreas, 
que linda por N. con Ribazo, 
S. Ribazo, E. Valentín .Merino y 
O. Barranco, con un líq. imp. de 
peseta.s 2‘90 y una cap. de 5« pe
setas.

Una heredad en la piulida de 
Solana Eos Corrales, de 10 cele
mines de cabida equivalentes a 
17 áreas y ,50 centiáreas, que lin
da al N con Victoriano Villosla- 
da, S. Camino E. Victoriano \ i- 
Uoslada y ó). Baldío,_ con un 
líq imp.de pesetas P70 y una 
capt. de 34 pesetas.

.\ D.” Feliciana Matínez Uru- 
ñuela, un pajar en la calle del 
Centro n.“ 2,5 que linda por la 
derecha, con F'cliciano .Martínez, 
izquierda, Marco.s (sarcia y Ies
palda, Marco.s García, con un 
líq. imp.de 10 pesetas y una 
cap. de 2,50.

A DA Francisca ITías Con

treras, una casa habitación en la 
Calle A, Villanueva n.“ 12 que 
linda por la derecha, con Lucio 
Prado, izquierda. Benigna Soma
lo y Espalda, Angel Lobato, con 
un líq. imp. de Í36 peseta.s y una 
cap. de 9(X) pesetas.

A D. Simón Sobrón, una casa 
habitación en la calle Oriente 
n.“ 14 hoy General Mola, que lin
da por la derecha, Paso, izquier
da, Remigio Zangroniz y Espal
da, Demetrio Loza con un líqui
do imponible de 4.5 pesetas y una 
cap. de 112.5 pesetas.

A D. Baltasar Uruñuela Cam
po, una viña sita en la partida de 
Larrenque, de 1 obrada y 10 ce
pas equivalentes a ,5 áreas 75 
centiáreas, que linda por N. con 
Hilario Olave, S. Valentín Meri
no, E. Patricio Martínez y O. Va
lentín Merino, con un líq. imp. de 
l‘2O pesetas y una cap. de 24 pe
setas.

Una heredad sita en Pradejo
nes, de 9 celemines equivalente.s 
a 15 áreas 75 centiáreas, que lin
da al N. con Ciríaco Olalla, 
S. Ribazo, E. Pedro Somalo y 
O. Benigno Somalo, con un líqui
do imponible de 3‘7ú pesetas y 
una cap. de 74 pesetas.

Otra en Vaidecarrejillas, de 8 
celemines de cabida equivalentes 
a 14 áreas, que linda por N. con 
Patricio Martínez, S. Clemente 
González, E. Daniel Sancha y 
O. Barbara Campo con un líqui
do imponible de l‘3O pesetas y 
una cap. de 26 pesetas.

Otra en Cuesta la Encinilla, 
de 4 celemines de cabida equi
valentes a 7 áreas que linda por 
N. con Valentin Merino. S. Ro
mán Samaniego, E. Ribazo y 
O. Ribazo, con un líq. imp. de 
l‘8O peseta.s y una cap. de 32 pe
setas.

A D.* Aquilina Tobías Arme
ro, una bodega en la calle de A. 
\Tllanueva, nA54, que linda por 
la derecha, con Pablo Belasco, 
izquierda y espalda Manuel Ortiz 
con un líq. imp. de 3 pesetas y 
una cap. de 7.5 pesetas.

A D. Doroteo Uruñuela y Juan 
García, una Casa en la calle del 
Centro n.“ 6 y 8, que linda por 
la derecha, Bernardino Somalo, 
izquierda, Victor Martínez y es
palda, Rafael Bobadilla, con un 
líq. imp. de 135 pesetas una 
cap. de 3375 pesetas.

A D. Gregorio Villar López, 
una Casa habitación en la calle 
de San Juan n.” 1, que linda por 
la derecha. Aquilina lobías, iz
quierda, Ramón Uruñuela y es
palda, Dionisio \511oslada, con 
un líq. imp. de 21 pesetas y una 
cap. de 575 pesetas.

A D. Jerónimo López, una Ca
sa en la calle de A. Villanueva, 
hoy Avenida de Navan*a n.“ 11, 
que linda por la derecha, Juan 
Manuel Martínez, izquierda, An
tonia fadraque y espalda, calle 
de Sanjuan con un líq. imp._ de 
51 pesetas y una cap. de 1275 pe
setas.

A D. José Sancha, una Casa en 
la calle Ballestería n.“ 37 que lin
da por la derecha, Narciso Ola- 
ve, izquierda, .Segundo Avaio.s y 
espalda, Miguel Bobadilla, con 
un líq. imp.

A D.* Alaría Uruñuela Campo, 
una Casa en Calle Travesía 
del Centro n.“ / que linda por la 
derecha, con calle del Centro, 
izquierda, Sebastian Campo y 
espalda, Gerardo Sobrón con un 
p'q- imp. de .54 pesetas y una 
cap. 13.50 pesetas.

A D. Matías Garnica, una Ca
sa en la calle de Ballesterías

SGCB2021



Página 4 Boletín Oficial 13 de enero de 1940

n? 6 que linda por la derecha, 
lælipc Somnio, izquierda, Ido- 
rentino (hircía y espalda. Jardín 
de la Casa con un líq. imp. de 
165 pesetas y una cap. de 4125 
pesetas.

D.^ Natividad Garnica, una 
Casa habitación con Sereno en 
la calle Ballesterías n.*^ 14, que 
linda por la derecha, Francisco 
ladraque, izquierda, Jerónimo 
Tobías y' espalda, la misma due
ña, con un líq. imp. de 105 pese
tas y una cap. de 2025 pesetas.

V como quiera que los deudo- 
re.s referidos, no residen ni tienen 
representante en el expresado 
pueblo de Baños de Fío Tobia, ni 
tampoco han participado a la De
legación de Hacienda el lugar de 
su residencia, o la persona que híi 
de representarles, se les notifica 
el embbargo por medio del pre- , 
sente. I

Lo que se hace público pani i 
conocimiento de los deudores en j 
ignorado paradero, y para el de ' 
los herederos, causahabientes, 
acreedores hipotecarios si los 
hubiere, según dispone el artícu
lo 154 del Estatuto de Recauda
ción de IS de Diciembre de 1928, 
requiriéndoles para que en el 
phizo de 8 días a partir de la fe
cha en que aparezca inserto este 
anuncio, comparezcan en este 
expediente ejecutivo o designen 
representante, pues caso contra
rio, se perseguirá en rebeldía y 
no seles practicará a los expre
sados deudores ninguna otra no- 
tihcación ni requirimiento.

Baños, 15 de diciembre de 
1939.—Año de la Victori'’. 

El Recaudador Ejeculivo

CEDELA DE CITACION
95

El Sr. D. \Tctor Solano Muro, 
Juez municipal suplente de esta 
Ciudad, en providencia del día 
de ho\' dictada a orden de la Su
perioridad con remisión del su
mario número 31 de 1639, so re 
estafa, ha acordado se cite a Am
brosio Julián André.s Solana de 
veintitrés años de e.iad, soltero, 
pescador, natural y vecino de 
Logroño, en ignorado paradero, 
para que como inculpado y con 
las pruebas de que intente valer
se, comparezca en la Audiencia 
de este juzgado, sita en los bajos 
de la Casa Consistorial, el día 
veintiséis del actual y hora de 
las once de su mañana, a la cele- 
Oración del correspondientes jui
cio de faltas, pre\ iniéndole que 
de no concurrir le parará en re
beldía el perjuicio a que hubiere 
lugar.
\ para que sirva de citación al 

eexpresado inculpado, libro la 
presente, que se insertara on el 
Boletín Oficíal de esta provin
cia, en Calahorra a cinco de ene
ro de mil noveciento.s cuarenta.

El Secretario,

EDlCnj ()4
Don Orestes Enderiz Pascual, 

Juez de Instructor en funciones 
de Calahorra y su partido.

Por el presente, hace saber: 
Que en el sumario que se instru
ye con el número 29 de 1639, so
bre robo contra José Lorente y 
otros, he acordado llamar al due
ño de los géneros que transpor
taba una camioneta, que el día 
uno de diciembre último se halla
ba estacionada a la entrada del 
puente, frente a la .Santa Iglesia 
Catedral de esta Ciudad, y de la 
que fué sustraída una • caja de 
madera Con unos 10 kilos de hi
gos secos, con el ñu de que en 

plazo de 5 día.s se persone en es
te Juzgado para recibirle decla
ración, serle ofrecido el procedi
miento. y entregarle, previa jus 
tificación de su preexistencia, la 
expresada mercadería.

Dado en Calahorra a "4 de enero 
de 1939.

El Juez de Instrucción

Nuevas plantillas dei 
funcionarios
• 2870

Plantillas de los empleados 
.Municipales que tiene este Ayun
tamiento aprobadas por el mismo 
en 20 de noviembre actual, en 
cumplimiento de lo ordenado en 
la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de Octubre 
último.

de Ciínie/Kís

Secretario.
Depositario. ;
Médico titular. ' i
b'armaccútico titular. i
Veterinario Titular *
Practicante 44tu1ar. ;
Matrona Titular. ¡
Guarda Municipal. i 
Alguacil. !
Imcargado del reloj, ¡
Cárdenas, 26 de íioxiembrc de !

1939.—Año de la \dctoria. j
El Alcalde ;

de Add/i/aiTds \
Secretario del Axmntamiento. '
Depositario del .Ayuntamiento. ’
Médico.
veterinario. j
Farmaceútico. • j
Practicante. ¡
.Matrona. i
Guarda municipal de Campo.
Alguacil.
Encargado de regir el reloj.
Manjarrés, 3 de diciembre de 

1939.—Año de la \Tctoria. 
El yMcalde

. iy/¿/it(¿//i/ent(/ de 1 'e/iíeest/
Secretario Interventor.
1 )epositario.
Alguacil.
Guarda.
ventrosa, 14 de diciembre de

1939. A ñ o d e la X hetor i a. i
Fl Alcalde í

. íyHiitdífiienle de 7'iido
Secretario. *
Depositiirio.
.Médico titular, 
b'armaccútico.
veterinario. í
Practicante. j
-Matrona. I 
Guarda municipal. _ j 
.\lguaci1. ! 
Encargado de regir el reloj. í 
4'ricio, 12 de diciembre de 

1939.—Año de la A’ictoria.
El Alcalde

. ly/í/damie/do de Sa/id/ d/z/fdúi 
dí/je/y/

Secretario. 1 
.Médico.
Farmaceútico. 
Practicante. ' 
veterinario. : 
.Alguacil .Municipal. i
Santa líulalia Bajera, 20 de di- í 

ciembre de 1939. .Año de la ¡ 
X'ictoria. )

El Alcalde í

flnunciof Ofîçj^Ut
ANUNCIO 66

Ignorándose el paradero de los 
7 mozo.s que más adelante se re
lacionarán, correspondientes a 
los reemplazo.s de 193í), 1937, 
1939 y 1941, por el presente anun
cio se les cita para los acto.s que 
siguen :

a) Día 8 de enero a las 11 de 
la mañana, comparecerán en la 
Casa Consistorial al acto de la 
rcctiliicación del alistamiento.

b) Día 14 del mismo mes, al 
cierre definitivo del alistamiento 
a la misma hora.

' c) Día 21 siguientes de expre
sado mes a las lü horas, al acto 
de la Clasilicación de mozos.

Expresado.s 7 mozos son los 
que siguen:

-Félix zVi'ce .Martínez, hijo de 
Leoncio y de Saturnina que na
ció en ésta ciudad el día 18 de 
mayo de 1915.

Domingo Gómez Bernabé, hijo 
de Palbo y de Matilde que nació 
el día 5 de julio de 1915.

Gaspar urrestarasu X-’ergara, 
hijo de Justo y de Micaela, que 
nació el día 5 de enero de 1916. 
“ 3'eodoro Pérez Pérez, hijo de 
Federico y de Delhna, nacido ej 
día 26 de marco de 1918.

Manuel Muñoz Jiménez, hijo 
de Jenaro y de Eugenia, nacido 
el día 11 de abril de 1918.

Tomá.s Hidalgo López, hijo de 
Isidoro y de Herminia, nació en 
esta ciudad el 16 d(' abril de 1920

Antonio Ayala (xarcía, hijo de 
Antonio y de .Ana, nacido en és
ta ciudad el 12 de julio de 1920.

Se les advierte que, de no com
parecer se les aplicarán las san- 
cione.s correspondientes.

Santo Domingo de la Calzíida, 
a 5 de enero de ETIO.

El -Alcalde

EDI C'1'0 58

1), G-erardo Solo de Zaldivar, 
Alcalde Presidente del .Ayunta
miento de Torrecilla de Carne 
ros.

Hago saber: Qne lo.s iudivi- 
duos a quiene.s con arreglo al Es
tatuto -Municipal, corresponde 
formar parte de la Junta General 
del Repartimiento de Ctilidades 
para el año 1940, son los siguien
tes:

luirte J^eal
D. Esteban (Eircía Sáenz del 

Prado mayor contribuyente por 
rústica.

1). Celestino Cordoba .Martí
nez, por urbana.

D. Manuel Pascual Salcedo, 
por industrial.

¡\/rte Pdese/Hd
D. Eugenio (4rtuzat fobías. 

Cura Párroco de esta villa.
D. Manuel Romero Torres, 

mayor contribuyente por rústica.
D. Isidoro Rodríguez Martínez 

de Pilos, por urbana.
1). Daniel RuizAduns, por in

dustrial.
Propietario forastero, D. .Mva- 

ro de Gortázar.
Lo que se hace público a los 

efectos del .Art. 489 del Estatuto.
4'orrecilla en Cameros, 4 de 

enero de 1940.
Ed Alcalde

EDI ero
6.5

■ Aprobado por este Apunta
miento el presupuesto ordinario » 
para, el ejercicio de 1940, queda ¡ 

expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, finido el cual duran
te otro plazo de 15 días; a contar 
desde la terminación de. la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante el 
l)elegado de Hacienda de la pro
vincia, por lo.s motivos señala
dos en el artículo 301 del Estatu
to Municipal aprobado por R. D. 
de 8 de marzo de 1924.

Santa Engracia, 24 de diciem
bre de 1939.

.Año de la Victoria.
El Alcalde

13 licro 60
Aprobado por este Ayunta

miento el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 15 
días, huido el cual durante otro 
plazo a contar de^dc la termina
ción de la exposición al público, 
podrán interponerse reclama.cio- 
ne.s ante la Dtácgadión de Ha
cienda de esta provincia, por lo.s 
motivo.s señalado.s en el artículo 
301 del Estatuto municipal, apro- 
porel R. D. de 8 de marzo de 
1924.

ITuñuela. 2 de enero de 1924.
Id Alcalde

EDICTO 67
.Aprobado por este .Ayunta

miento el Presupuesto ordinario 
para el ejercTio d(' 1940, queda 
expuesto al públicc» en la Secre
taría municipal por término de 
E) días huido el cmil durante otro 
plazo de 1.5 días, a contar desde 
la terminación de la exposición 
a1 público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalado.s en 
el artículo 301 del Estatuto muni
cipal, aprobado por R. 1). de 8 de 
marzo de 1924.

fierce it 5 de eeero de 1940. 
El Alcalde

EDICI'O ■ 2
.Aprobado por la Junta de Rc- 

presentante.s de los Piuúúo.s del 
Partido Judicial de Haro, ei pre
supuestó ordinario que ha de re
gir eu el año 1940, para íitencio- 
nes de la de la.s cargas del Juzga
do de lnstrucci()u y Carcelarios, 
se hace público para general co- 
nocimieuto a lo.s efecto.s que 
previene la legislación vigente, 
que durante el plazo que esta se
ñala, podrán formularse recla- 
macione.s contra dicho presu
puesto que se halla expuesto al 
público en la.s oliciua.s de Secre- 
taría de éste .Ayuntamiento. 

llaro, 30 de diciembre de 1939 
Año de la Ah'ctoria.

El Alciildc

EDICTO 72
.Api obado por este .AyunLamieu 

to el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1940, queda ex
puesto ill público en la Secretaría 
municipal por término de 1.5 día.s 
huido el cual durante otro plazo 
de 15 días, ;i contar desde la ter
minación de l:i exposición al pú
blico, podrán interponerse recla- 
macioue.s ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivo.s señalado.s en el ar
tículo 3o 1 del Estatuto municipal 
aprobado por R. D. de 8 de mar
zo de 1924.

Sauturde, 1ó de noviembre de 
1939.- - Año de'lii Victoria.
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